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4.0 JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 

 

- Presidente (Consejero Presidente). 

- Secretario (Secretario Ejecutivo). 

- Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores. 

- Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

- Director Ejecutivo de Organización Electoral. 

- Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral. 

- Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

- Director Ejecutivo de Administración. 
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PRESIDENTE 

 
DIRECTOR EJECUTIVO 

DEL REGISTRO 
FEDERAL DE 
ELECTORES 

 
SECRETARIO 
EJECUTIVO 

1 

INTEGRÓ EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALONSO FERNÁNDEZ CRUCES 

1 Preside el Consejero Presidente 

 
DIRECTOR EJECUTIVO 
DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS 
POLÍTICOS 

 
DIRECTOR EJECUTIVO 

DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
DIRECTOR EJECUTIVO 

DEL SERVICIO 
PROFESIONAL 

ELECTORAL 

 
DIRECTOR EJECUTIVO 

DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA 

 
DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ADMINISTRACIÓN 

Vo. Bo. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 
 
 
 
 
 

MAESTRO JOSÉ WOLDENBERG KARAKOWSKY 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

OBJETIVO: 
 
Establecer y vigilar el cumplimiento de las políticas generales, los programas y los 
procedimientos administrativos que coadyuven a que el Instituto Federal Electoral, cumpla 
con las disposiciones legales de la materia y con sus objetivos institucionales. 
 
 
FUNCIONES: 
 
− Sesionar por lo menos una vez al mes. 
 
− Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto. 
 
− Fijar los procedimientos administrativos conforme a las políticas y programas generales 

del Instituto. 
 
− Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores. 
 
− Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a 

las agrupaciones políticas, así como a las prerrogativas de ambos. 
 
− Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral. 
 
− Supervisar el cumplimiento de los Programas de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica del Instituto. 
 
− Proponer al Consejo General, en su caso, el establecimiento de las oficinas municipales 

de acuerdo con los estudios que formule y la disponibilidad presupuestal. 
 
− Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia 

nacional, locales y distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
− Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida del 

registro del partido político que se encuentre en cualquiera de los supuestos de los incisos 
e) al h) del artículo 66 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a 
más tardar el último día del mes siguiente a aquél en que concluya el proceso electoral. 
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− Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de 
registro de la agrupación política que se encuentre en cualquiera de los supuestos del 
artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
− Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o 

resoluciones del Secretario Ejecutivo y de las Juntas Locales del Instituto, en los términos 
establecidos en la ley de la materia. 

 
− Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas y, en su caso, los de 

imposición de sanciones en los términos que establece el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

 
− Aprobar el Catálogo de Puestos, sus niveles, el número de puestos que habrá en cada 

nivel, los tabuladores, las remuneraciones aplicables al personal del Instituto, así como los 
derechos adicionales al personal de carrera y administrativo y prever en el Anteproyecto 
de Presupuesto el diferencial de remuneración entre los niveles de puestos. 

 
− Establecer de conformidad con las necesidades del organismo, el calendario y 

modalidades que deberán aplicarse para el disfrute de días de descanso y vacaciones, del 
personal del Instituto. 

 
− Determinar el número de miembros del Servicio Profesional Electoral que podrán ocupar 

un mismo rango. 
 
− Aprobar las normas, políticas y procedimientos para la planeación, organización, 

operación y supervisión del Servicio Profesional Electoral. 
 
− Determinar las vacantes que en cada cuerpo del Servicio Profesional Electoral deban ser 

ocupadas y disponer la forma y términos en que se llevará a cabo la ocupación de las 
vacantes, así como emitir la convocatoria respectiva y en su caso incorporar a los 
aspirantes elegidos al Servicio Profesional Electoral. 

 
− Determinar el monto y condiciones para el otorgamiento de becas para aspirantes al 

Servicio Profesional Electoral. 
 
− Autorizar al personal de carrera su cambio de un cuerpo a otro, en el mismo rango. 
 
− Acordar los ascensos en la estructura de rangos del Servicio Profesional Electoral. 
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− Aprobar la disponibilidad de los miembros del Servicio Profesional Electoral y resolver los 
casos excepcionales de disponibilidad. 

 
− Determinar el puntaje mínimo que se deberá obtener en las evaluaciones para promoción 

en el Servicio Profesional Electoral. 
 
− Determinar el rango al que se reincorporarán las personas que se separen del Servicio por 

reestructuración o reorganización administrativa del Instituto. 
 
− Desarrollar las demás funciones que le encomiende el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General, o el Presidente de la Junta General 
Ejecutiva. 
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